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LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS 

UNA ALTERNATIVA VIABLE 

PARA EL DESARROLLO Y BANCARIZACIÓN EN ARGENTINA. 

 

 

INTRODUCCIÓN. 

En este artículo estudiaremos, en forma resumida, algunos de los problemas que afectan al 

desarrollo sostenido de una de las formas jurídicas de bancarización que hoy existen en el mercado 

financiero argentino. En particular profundizaremos en el análisis de algunas de las causas que 

entorpecen el crecimiento en las posibilidades de acceso a los servicios financieros por parte de las 

personas de menores recursos, y una de muchas alternativas que existen, dentro del marco vigente, 

y cuya implementación rápidamente puede ayudar a morigerar algunas de estas dificultades 

planteadas, uniendo el ámbito cooperativo y el privado en una de las actividades humanas más 

complejas, difíciles y necesarias, la financiera. 

 

SUMARIO.  

Dada la complejidad y extensión de la materia bajo análisis, en este punto realizamos un 

resumen de los principales temas y conclusiones que luego son explicados y profundizados.  

 Para muchos pobres, acceder a los mercados financieros significa la clara diferencia 

entre sobrevivir y prosperar. Las personas sin acceso a fuentes de financiamiento o de 

ahorro tienen menos oportunidades de generar ingresos, acumular activos o 

simplemente construir capital. 

 El acceso básico al mercado financiero da a los individuos la oportunidad de llegar a 

un consumo continuo a través de los ahorros y los préstamos. A su vez, proporciona a 

las personas la capacidad de administrar los impactos negativos a sus ingresos 

mediante la reducción de sus ahorros, o tomando prestado para cubrir sus necesidades. 

 El nivel de bancarización de Argentina es muy bajo. Asimismo, si bien se carece de 

información detallada, es muy probable que estos datos sean peores cuando se trata de 

personas de escasos recursos. 

 Las Cajas de Crédito Cooperativas (“CCC”) ofrecen una alternativa, y a través de su 

utilización no sólo se beneficia el desarrollo financiero, sino que también resulta muy 

útil para canalizar el ahorro de los que menos tienen. 

 Las CCC, además de ser cooperativas son un tipo de entidad financiera. Para poder 

operar las CCC deben ser constituidas y aprobadas por el Banco Central de la 

República Argentina (“BCRA”). Recibiendo dicha autorización, pueden captar ahorro. 

 Asimismo, a las CCC se les imponen requisitos relacionados, entre otros, con el 

capital necesario, el cumplimiento de parámetros de operación por zonas geográficas y 

con asociados, límites para el otorgamiento de financiaciones, etc. Algunos de estos 

requisitos son establecidos por la ley y otros por regulaciones emitidas por el BCRA. 

 Hoy en Argentina existen sólo dos CCC funcionando, con cajas de ahorro abiertas que 

no superan la cifra de 1.000. Estas cifras pueden y deben revertirse. 

 La autodeterminación y democratización del ahorro y de los recursos financieros son 

un objetivo por demás loable, pero la idea es no quedar en el camino. Sería 
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recomendable que intervengan terceras partes que sean capaces de encauzar las 

escasas energías, creando las condiciones necesarias para la existencia de las CCC. 

 En otro plano hallamos las micro-finanzas. Estas han crecido notablemente en los 

últimos años y han logrado instaurar el debate acerca de cómo suministrar 

herramientas financieras a quienes habitualmente no tienen acceso a ellas. 

 El mercado potencial es muy vasto, considerando que existen alrededor de 2.695.000 

cuentapropistas urbanos, 174.000 trabajadores familiares sin remuneración, y 

3.072.000 trabajadores no registrados sin acceso al crédito. Por otro lado, es posible 

también que un gran porcentaje de personas puedan llegar a mantener montos de 

ahorro mínimos o, al menos si se les ofreciera la posibilidad, puedan ser potenciales 

demandantes de servicios de ahorro.  

 Para darnos una idea aproximada, el promedio de micro-préstamos otorgados en 

Argentina asciende a 30.000, por montos inferiores (aprox. a) U$S 750 cada uno. 

Estos datos indican claramente que existe una amplia demanda insatisfecha. 

 Uno de los obstáculos para el desarrollo de las micro-finanzas es la falta de un marco 

regulatorio adecuado para poder captar ahorro público. Una de las estrategias para 

poder solucionar los obstáculos puede ser la de buscar sinergias con otros sectores o 

actores en el mercado financiero. Aquí es donde debemos analizar si la combinación 

de micro-finanzas y CCC es viable. 

 Consideramos que este análisis nos dará un resultado positivo, en primer lugar porque 

las instituciones de micro-finanzas (“IMFs”) tienen la capacidad técnica para 

conformar una CCC, mantienen los recursos de capital humano y de mercado 

suficientes. Asimismo, las IMFs (asociadas para ello) pueden proveer de una red de 

corresponsales de la CCC que eventualmente, entre otras cosas, podrán ayudar a captar 

depósitos y proveer sus propios servicios financieros.  

 De estas sinergias y de su posible aprovechamiento trata esta propuesta. 

 

EL AHORRO PÚBLICO Y EL SISTEMA FINANCIERO. PLANTEO DEL PROBLEMA 

Países en Vías de Desarrollo. 

No es novedad enunciar que una de las causas por las cuales un país puede ser considerado 

como en “vías de desarrollo” es su escasa capacidad para generar, con su propio ahorro, fuentes 

genuinas que sirvan para financiar las actividades de los individuos que lo componen. En otras 

palabras, a un país se lo considera como no desarrollado cuando (entre otras cuestiones) no tiene la 

capacidad de financiar su crecimiento. Esta dificultad puede ser estudiada desde varias ópticas o 

perspectivas. Por ejemplo, tratando de determinar las razones que expliquen su bajo nivel de 

ahorro, o bien por qué este ahorro no puede ser canalizado a la economía eficientemente.  

Para muchos pobres en el mundo, acceder a los mercados financieros significa la clara 

diferencia entre sobrevivir y prosperar. Las personas sin acceso a fuentes de financiamiento o de 

ahorro tienen menos oportunidades de generar ingresos, acumular activos o simplemente construir 

capital humano.  

El desafío en estos casos es doble, no sólo se trata de generar ahorro y capacidad financiera, 

sino que estos recursos que tanto cuestan conseguir, lleguen a quienes no tienen acceso a los 

mecanismos formales. Si el fin es logrado, las ganancias sociales son inmensas. 

Típicamente, quienes no pueden tomar préstamos bancarios o bien carecen de fuentes para 

fondear sus actividades, o acuden a alternativas informales que en general tienen un alto costo por 
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su carácter (i.e. prestamistas privados), o restan a la capacidad de ahorro o financiamiento de 

terceros (i.e. préstamos familiares).  

Desde la órbita “pasiva” existe el mismo esquema restrictivo, la falta de opciones para 

realizar depósitos es ineficiente
1
, por cuanto obliga a quienes no pueden confiar sus pocos recursos 

en instituciones bancarias (o formales) a adquirir bienes que deprecian su valor rápidamente en el 

tiempo (i.e. artículos del hogar), o a transferir sus recursos a actividades riesgosas o no reguladas, 

que a su vez no forman parte de un esquema ordenado de intermediación financiera. 

Dicho de otro modo, el acceso básico a las instituciones financieras da a los individuos la 

oportunidad de llegar a un consumo continuo a través de los ahorros y los préstamos. A su vez, 

proporciona a las personas la capacidad de administrar los impactos negativos a sus ingresos 

mediante la reducción de sus ahorros, en el caso de quienes pueden poseerlos, o prestando para 

cubrir sus necesidades de consumo, cuando son personas que no cuentan con excedentes.  

Para los pobres, la falta de acceso a los servicios financieros significa (más que para otros) 

una fuerte restricción a su desarrollo. Para los países en vías de desarrollo, la ineficiencia en la 

utilización de sus escasos recursos es sencillamente un crimen. 

 

La Situación en Nuestro País. 

Hemos enunciado que la teoría económica y la evidencia internacional demuestran que la 

profundización financiera tiene una relación positiva y directa con el nivel de desarrollo 

económico. Asimismo, varios estudios demuestran que la bancarización, definida como el acceso 

y la utilización de los servicios financieros en general, y bancarios en particular, impacta 

positivamente sobre la distribución del ingreso y la reducción de la pobreza. 

Actualmente, el nivel de bancarización de Argentina es muy bajo para un país con su nivel 

de ingreso per cápita, con (aproximadamente) niveles de depósitos y préstamos del 20% y 10% del 

PIB, respectivamente
2
. No existen datos, pero es muy probable que estos porcentajes sean 

extremadamente inferiores cuando se trata de personas de escasos recursos. 

Existen muchos determinantes en virtud de los cuales se trata de fundamentar el bajo grado 

de bancarización señalado, entre otros, la experiencia de crisis sistémicas financieras a lo largo de 

                                                 
1
 Se han efectuado trabajos y estudios de campo sobre las razones de la falta de ahorro, en muchos de ellos la 

conclusión fue que los pobres consideran que sus excedentes no se corresponden con los niveles mínimos exigidos por 

los bancos. Por ejemplo esto es lo que contestaron el 41% de los consultados en Perú (Reka Sundaram-Stukel –

Evaluando el Rol de las Coop. De Ahorro y Crédito Peruanas-).  

2
 Según información del BCRA: 
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toda la historia de nuestro país, la rigidez y estructura de costos generadas por las regulaciones 

bancarias aplicables, la informalidad impositiva predominante en nuestra economía, el alto costo 

impositivo asociado a los productos financieros, etc.   

De acuerdo a estudios efectuados por funcionarios del BCRA, además de las señaladas en el 

párrafo anterior, varias cuestiones deben ser tenidas en consideración sobre el grado de acceso a 

los productos financieros por los pobres, al menos en lo concerniente a nuestro país. En este 

sentido se ha indicado, por ejemplo, que el análisis de “[…] los determinantes de la disponibilidad 

y utilización de los servicios bancarios indica una correlación significativa con la población y la 

situación socioeconómica de la localidad, la superficie del departamento, el nivel de actividad 

económica y el ambiente de negocios de la provincia. En particular, la presencia de agencias 

bancarias en una localidad se asocia positivamente con la cantidad de población y el nivel de 

actividad económica de la provincia. A su vez, los determinantes socioeconómicos muestran los 

signos esperados, indicando que a menor índice de calidad de vivienda y mayor desocupación en 

la localidad, menor es la probabilidad de que exista una agencia bancaria, en concordancia con 

los enunciados teóricos acerca de la relación opuesta entre pobreza y acceso a servicios 

bancarios”
3
 (el resaltado me pertenece). 

La pregunta sería si existen soluciones para confrontar estos diagnósticos que aquí son 

reproducidos en forma muy resumida. Por supuesto que sí. 

 

LAS CAJAS DE CRÉDITO Y LAS MICRO-FINANZAS, UNA ALTERNATIVA. 

Concepto. 

Las CCC ofrecen una alternativa jurídica plenamente vigente, y a través de su utilización no 

sólo se beneficia el desarrollo financiero de nuestra economía, sino que también resulta muy útil 

para canalizar el ahorro de los que menos tienen, orientándolo a satisfacer las necesidades 

financieras de su propia comunidad, dentro de un marco regulado en forma oficial por el BCRA. 

De acuerdo a la definición otorgada por el Consejo Mundial de Cooperativas de Ahorro y 

Crédito, las CCC son organizaciones cooperativas financieras que aceptan depósitos de ahorro y 

brindan créditos y otros servicios financieros a sus miembros. Las CCC son controladas y de 

propiedad de sus miembros, quienes gozan de igualdad de voto, siendo el principio que cualquier 

particular pueda convertirse en miembro de una CCC
4
. Su propósito no es la obtención de 

excedentes, sino la prestación de servicios a las mejores tasas, compatibles con la auto-

sustentabilidad de la organización. 

Una CCC es una “cooperativa”. Es decir, es una “[…] asociación autónoma de personas 

que se ha unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, 

sociales y culturales comunes por medio de una empresa de propiedad conjunta y 

democráticamente controlada […]"
5
. Por otro lado, se acepta mundialmente que “[…] los socios 

contribuyen equitativamente a la formación del capital de su cooperativa y lo gestionan 

democráticamente. Por lo general, al menos una parte de ese capital es propiedad común de la 

cooperativa. Los socios suelen recibir una compensación limitada, si acaso alguna, sobre el 

capital suscripto como condición para asociarse. Destinan los excedentes a todos o alguno de los 

siguientes fines: el desarrollo de la cooperativa posiblemente mediante la constitución de reservas 

de las cuales una parte al menos debe ser indivisible; la distribución a los socios en proporción a 

                                                 
3
 La Bancarización y los Determinantes de la Disponibilidad de Servicios Bancarios en Argentina, Alejandra Anastasi, 

Emilio Blanco, Pedro Elosegui, Máximo Sangiácomo, BCRA, 12/2006. 

4
 Consejo Mundial de Cooperativas de Ahorro y Crédito, Proyecto de Ley Modelo. 

5
 Según definición de la Asamblea General de la Alianza Cooperativa Internacional (1995). 
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sus operaciones con la cooperativa; y el apoyo a otras actividades aprobadas por los socios”
6
. 

 

Las CCC en Argentina. 

Las CCC, además de ser cooperativas constituidas de acuerdo con lo establecido en la Ley 

26.173 (la “LCC”), son un tipo de entidad financiera, de acuerdo a lo establecido en la Ley 21.526 

de Entidades Financieras (la “LEF”). A efectos de poder operar como tales, las CCC deben ser 

constituidas y aprobadas por el BCRA, cumpliendo con la normativa vigente en cada momento
7
. 

Como tipo especial de entidades financieras, en resumen, la LEF
8
 y reglamentaciones del 

BCRA permiten a las CCC (bajo ciertas condiciones): 

 Recibir depósitos a la vista y, bajo ciertos límites, depósitos a plazo.  

 Otorgar financiamientos de corto y mediano plazo. 

 Si bien están habilitadas a operar con cuentas corrientes y/o emitir cheques, pueden 

emitir letras de cambio para realizar extracciones y pagos a terceros sobre los fondos 

depositados en cuentas a la vista en pesos. 

 Realizar pases con el BCRA y obtener redescuentos y adelantos por iliquidez, así 

como también pueden recibir préstamos de otras entidades del sector financiero. 

Entre otras cuestiones, a fin de poder llevar adelante estas actividades, el marco regulatorio 

hoy vigente les exige: 

 Operar con casa única en una zona geográfica determinada. Esta es una limitación 

muy importante, dado que impide a las CCC a actuar en múltiples jurisdicciones. 

 Cumplir con la integración de un capital inicial básico
9
. Se establecen categorías en las 

que se clasifican las CCC según la cantidad de habitantes en la población que actúan, 

exigiendo diferentes niveles de capital. Asumimos que estos niveles tienen que ver con 

la cantidad de entidades financieras establecidas en cada lugar
10

.  

 Para cada una de las categorías se asigna luego la cantidad de capital inicial a aportar 

                                                 
6
 Según definición de la Asamblea General de la Alianza Cooperativa Internacional (1995). 

7
 Hoy Circular CREFI 2 del BCRA. 

8
 Modificada de acuerdo a lo previsto en las Leyes 25.782, 26.173 y conc. 

9
 El capital básico según la categoría de CCC va desde $6MM a $1MM. 

10
 Si bien no forma parte de este análisis, a nuestro entender el BCRA parte de presupuestos equivocados al momento 

de implementar este tipo de requisitos normativos por cuanto aplica a las CCC las mismas categorías de clasificación 

de los “bancos comerciales” (Punto 1.3.5.1 de la Comunicación “A” 4712 del BCRA).  

No es correcto asociar cantidad de población y/o densidad, con el nivel de acceso que esta población tiene a los 

mercados financieros. Para graficarlo de otra forma, millones de personas hoy carecen de acceso al mercado aún 

cuando tienen a 10 cuadras una sucursal bancaria. 

Es más, el mismo BCRA ha sostenido que el correcto análisis sobre acceso al mercado financiero tiene que ver con 

los niveles socioeconómicos de la población (ver “La Bancarización y los Determinantes de la Disponibilidad de 

Servicios Bancarios en Argentina” –Alejandra Anastasi / Emilio Blanco / Pedro Elosegui / Máximo Sangiácomo, 

Gerencia de Investigaciones Económicas del BCRA 12/2006): 

“En primera instancia, la presencia de agencias bancarias en una localidad se asocia positivamente con la cantidad 

de población […]. A su vez, los determinantes socioeconómicos muestran los signos esperados, indicando que a 

menor índice de calidad de vivienda y mayor desocupación en la localidad, menor es la probabilidad de que exista 

una agencia bancaria, en concordancia con los enunciados teóricos acerca de la relación opuesta entre pobreza y 

acceso a servicios bancarios […].” (el resaltado me pertenece). 
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(capital básico), y las máximas participaciones que pueden detentar en el capital de la 

cooperativa los distintos asociados. 

 No realizar operaciones activas “[…] con otras entidades financieras, cooperativas de 

crédito o mutuales y cualquiera otra persona física o jurídica cuya actividad sea el 

otorgamiento de financiaciones, fianzas, avales u otras garantías, cualquiera sea su 

modalidad”
11

. 

 Realizar operaciones activas “[…] preferentemente con asociados que se encuentren 

radicados o realicen su actividad económica en la zona de actuación en la que se le 

autorice […]”
12

. 

 Que mantengan sólo hasta cinco sucursales en su zona (LEF, Art. 18(c) -texto según 

LCC, Art. 2-), sin embargo, “[…] para la captación de fondos no será aplicable el 

límite de la zona de actuación […], sin perjuicio de que resultará de aplicación el 

principio de operar en ese rubro preferentemente con asociados […]”
13

. 

 Asociarse en una cooperativa de grado superior a efectos de proveer asistencia 

financiera, servicios financieros y otros, pasados 5 años desde su constitución
14

. 

En línea con estas premisas de la LEF, el BCRA ha reglamentado estos parámetros en 

diversas oportunidades a lo largo de la historia de las CCC. En la actualidad, en resumen, la norma 

vigente dispone: 

 La exigencia de un capital mínimo que fluctúa según la ponderación que se haga 

respecto de los diversos activos ponderados por riesgo de crédito. Al respecto se sigue 

una estructura similar
15

 a la exigida a los “bancos comerciales”. 

 Se exige que la operatoria con el conjunto de personas físicas y jurídicas asociadas  no 

sea inferior al “[…] 51% del total de los depósitos y otras obligaciones por 

intermediación financiera (capitales)”
16

. 

 Sólo se admite la apertura de cuentas a la vista que permitan el giro de letras, cuando 

sus titulares sean asociados de la CCC
17

. 

 Se establece que: (i) las operaciones activas realizadas con asociados, deben alcanzar, 

como mínimo, “al 75% del total de financiaciones”; y (ii) el importe total de las 

financiaciones a clientes radicados o que realicen su actividad económica fuera de la 

zona de actuación de la CCC “no debe superar el 15% del total de financiaciones”
 18

. 

 Se imponen plazos máximos y topes de montos adeudados según el tipo de 

financiación permitida
19

, y otros límites sobre condiciones financieras de pago. 

                                                 
11

 LEF, Art. 26 -texto según LCC Art. 1-. 

12
 LEF, Art. 18(a) -texto según LCC Art. 2-. 

13
 LEF, Art. 18(d) -texto según LCC, Art. 2-. 

14
 LEF, Art. 18(f) -texto según LCC, Art. 2-. 

15
 Se cambia el criterio de capital “básico”, exigiendo montos inferiores, pero no así los ponderadores aplicables sobre 

los activos sujetos a riesgo. 

16
 BCRA, Comunicación “A” 4.712, Punto 3.1. 

17
 BCRA, Comunicación “A” 4.712, Punto 3.2.1. 

18
 BCRA, Comunicación “A” 4.712, Punto 4.2.1. 

19
 Por ejemplo, se establece que: 

 “El capital adeudado, en ningún momento, podrá superar los siguientes límites, por clase de crédito y por cliente:  
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 También se fijan límites a los montos totales que pueden ser prestados a clientes 

vinculados a las CCC (es decir, a sus socios)
20

. 

 Se fijan los criterios de clasificación de deudores y previsiones, y demás. 

  Por otro lado, lamentablemente el BCRA no ha contemplado etapas de desarrollo 

normativas que evolucionen junto al crecimiento de las CCC, imponiendo límites morigerados en 

etapas tempranas para luego ir reforzándolos siguiendo su crecimiento
21

. 

 

El problema. 

Las palabras utilizadas para definir y enmarcar jurídicamente a las CCC son muy 

descriptivas y, en general, como a toda actividad cooperativa están llenas de optimismo, pero hoy 

en Argentina existen sólo dos CCC funcionando
22

, con cajas de ahorro abiertas que no superan la 

cifra de 1.000
23

.  

Algo falla en este sistema. Tal vez exista una multiplicidad de errores, y una experiencia 

histórica que no siempre ha beneficiado el desarrollo de las CCC
24

, pero no podemos dejar que 

esto haga perimir una figura exitosa en el resto del mundo. Entre todas estas fallas, tal vez la más 

importante la podamos encontrar en la conformación inicial de las CCC, las capacidades de sus 

creadores, y el fondeo necesario para su creación.  

La autodeterminación y democratización del ahorro y de los recursos financieros son un 

objetivo por demás loable, pero la idea es no quedar en el camino. Las CCC deben llegar a los 

pobres pero, ¿pueden personas individuales sin ningún tipo de formación financiera inicialmente 

formar una CCC, inscribirla en el BCRA, financiar su establecimiento y crecimiento inmediato? 

Por otro lado, ¿tienen la capacidad para gerenciar (en un principio al menos) este esfuerzo?  

Realmente consideramos que aquí es donde sería recomendable que intervengan terceros 

que sean capaces de encauzar estas escasas energías, creando las condiciones necesarias para la 

existencia de las CCC, o al menos de una CCC más.  

La buena noticia es que es muy posible que estas personas existan, y que tengan los recursos 

y capital humano necesarios para crear e impulsar un marco sustentable de crecimiento para este 

                                                                                                                                                                
- préstamos hipotecarios para vivienda: $ 150.000.  

- préstamos prendarios para automotores: $ 30.000. 

- préstamos personales y financiaciones mediante tarjetas de crédito: $ 10.000” (BCRA, Comunicación “A” 4.712, 

Punto 4.3.2.2. 

20
 En el Punto 7.2.1 se establecen los siguientes límites: 

 
21

 Por ejemplo, asociando dichas etapas a niveles de depósitos captados, o de financiaciones otorgadas, o una 

combinación de estos factores. 

22
 Caja de Crédito “Cuenca” Coop. Ltda.  (Villa Lynch, Pcia. de Bs. As.) y Caja de Crédito Cooperativa La Capital del 

Plata Coop. Ltda. (www.lacapitaldelplata.com.ar). 

23
 Según información del BCRA (www.bcra.gov.ar).  

24
 Ver: “Las Cajas de Crédito: una mejor opción para el crédito a las pymes”, Dra. Silvia E. Kesselman (Facultad de 

Ciencias Económicas. Universidad Nacional del Nordeste). Archivo Histórico del Cooperativismo de Crédito, El 

Cooperativismo de Crédito en Argentina (www.archicoop.com.ar). El Cooperativismo de Crédito en Argentina, Breve 

Historia, Daniel Plotinsky, 2002, Archivo Histórico del Cooperativismo de Crédito (www.archicoop.com.ar). 

http://www.lacapitaldelplata.com.ar/
http://www.bcra.gov.ar/
http://www.archicoop.com.ar/
http://www.archicoop.com.ar/
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tipo de actividad.  

 

Las Microfinanzas. 

 En Argentina existe un sector que ha crecido notablemente en los últimos años y cuyos 

componentes, siguiendo patrones y criterios tanto internacionales como regionales
25

, han logrado 

instaurar el debate acerca de cómo suministrar herramientas financieras a quienes habitualmente 

no tienen acceso a ellas, incluyendo un nuevo punto en la agenda de importantes referentes del 

sector público, académico y privado (principalmente, del mercado financiero). 

El sector de las microfinanzas se caracteriza por una gran heterogeneidad debido en gran 

parte a su insipiente desarrollo. Cuenta con un segmento numeroso de pequeñas experiencias de 

carácter solidario, conformado por ONGs, con presencia geográfica diversificada y vinculadas en 

algunos casos con instituciones y políticas públicas de atención al desempleo y al desarrollo. 

Pero por otro lado, también cuenta con un segmento de IMFs de mayor tamaño (aunque 

pequeño comparado con la experiencia internacional).  

 Cantidad Clientes Cartera Aprox. 

en  U$S 

Porcentaje 

Participación 

IMFs Grandes
26

 5 21.000 23.000.000 64% 

IMFs Medianas 13 28.000 11.000.000 30% 

IMFs Pequeñas 18 6.500 2.000.000 6% 

Total 36 56.500 36.000.000 100%
27

 

 

Su composición interna es también heterogénea; el principal protagonismo es ejercido 

actualmente por sociedades anónimas (reorganizaciones empresariales de ONGs, o bien iniciativas 

de diversificación bancaria), y por ONGs que integran redes internacionales, a saber: 

 Cantidad Clientes Cartera Aprox. 

en  U$S 

Porcentaje 

Participación 

Sociedades 

Anónimas 

11 33.000 26.000.000 75% 

ONGs 25 23.500 10.000.000 25% 

Total 36 56.500 36.000.000 100%
28

 

 

Como es probable que suceda en otras partes, la mayor parte de las IMFs locales mantienen 

objetivos tanto sociales como empresariales, aunque hay un claro predominio del perfil comercial 

entre las Sociedades Anónimas, y de inclinación asistencial entre las ONGs. 

Prácticamente todas las IMFs ofrecen financiamiento para micro-emprendimientos, pero las 

ONGs incorporan además una gran gama de servicios adicionales: capacitación, atención médica 

                                                 
25

 Principalmente el caso de la hermana República de Bolivia. 

26
 Escala: (i) pequeña, cartera vigente menor a $1MM, (ii) mediana, cartera vigente entre $1MM y $8MM, y (iii) 

grande, cartera vigente mayor a $8MM. Montos en Pesos. 

27
 Fuente RADIM. 

28
 Fuente RADIM. 
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básica, materiales para refacción de locales y viviendas, conexión a servicios públicos de red, etc. 

El mercado potencial es muy vasto, considerando que existen alrededor de 2.695.000 

cuentapropistas urbanos, 174.000 trabajadores familiares sin remuneración y 3.072.000 

trabajadores no registrados sin acceso al crédito.  

Si bien no existen estudios recientes, es posible también que un gran porcentaje de personas 

puedan llegar a mantener ahorros mínimos o, que si se les ofreciera la posibilidad, puedan ser 

potenciales demandantes de servicios de ahorro de poca cuantía.  

Para darnos una idea aproximada, el promedio de micro-préstamos otorgados en Argentina 

asciende a 30.000 por montos inferiores (aprox. a) U$S 750 cada uno
29

. Estos datos indican 

claramente que existe una amplia demanda insatisfecha. 

Estos datos indicarían claramente que existe una amplia demanda insatisfecha, que podría 

ser cubierta a través de una rápida expansión de las operaciones de las IMFs existentes.  

El obstáculo exógeno más mencionado por las IMFs es la falta de un marco regulatorio 

adecuado para los micro-emprendedores, esto sucede en aspectos muy diversos como pueden ser 

el impositivo, laboral, societario, y finalmente bancario, particularmente el poder captar ahorro 

público. En segundo orden de importancia figura la competencia de la usura y de los planes 

públicos asistenciales. 

Si bien el contexto es propicio para continuar desarrollando IMFs en el país, existen los 

comentados obstáculos que están impidiendo su afianzamiento y expansión, pero que se presentan 

como desafíos para el sector de las microfinanzas que se intenta construir en Argentina. Una de las 

estrategias para poder solucionar los obstáculos puede ser la de buscar sinergias con otros sectores 

o actores en el mercado financiero. 

Aquí es donde debemos analizar si la combinación de micro-finanzas y las CCC es viable. 

Consideramos que este análisis nos otorgará un resultado positivo, en primer lugar porque 

las IMFs tienen la capacidad técnica para conformar una CCC, mantienen los recursos de capital 

humano y de mercado suficientes para analizar su constitución. Asimismo, las IMFs (asociadas 

para ello) pueden proveer de una red de corresponsales de la CCC que eventualmente, entre otras 

cosas, la podrá ayudar a captar depósitos y proveer sus propios servicios financieros.  

Es evidente que las sinergias existen, y que pueden ser aprovechadas desde un punto de vista 

fáctico, la pregunta es si regulatoriamente esto es posible. Con ayuda del BCRA, creemos que si. 

 

LA PROPUESTA. 

La propuesta consiste en tomar los problemas que sufren ambos tipos de participantes del 

sistema financiero, y de ellos lograr soluciones regulatorias conjuntas.  

No evaluamos la posibilidad de realizar ajustes generales al marco legal, por cuanto 

entendemos que será muy difícil lograr modificaciones legislativas, pero sí cambios que con 

esfuerzo regulatorio pueden implicar un gran apoyo tanto para las IMFs como para las CCC.  

El objetivo es producir una modificación en las normas del BCRA ampliando la posibilidad 

de que existan CCC de las cuales las IMFs puedan ser socias, con el objetivo de: (i) facilitar el 

acceso al ahorro; y (ii) que las IMFs puedan optar por una nueva fuente de fondeo.  

En esta etapa de desarrollo, no consideramos primordial aún una modificación a la LCC y/o 

a la LEF, ni la creación de un nuevo tipo de entidad
30

. Simplemente proponemos realizar algunos 

                                                 
29

 Fuente RADIM 

30
 Tal como ha sucedido en Bolivia o en México. 
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cambios en las normas hoy vigentes del BCRA, a saber: 

 Autorizar que las CCC puedan actuar en locales de terceros, es decir, en oficinas o 

sucursales de las IMFs
31

. 

 Aumentar los porcentajes máximos permitidos a las IMFs para que puedan ser 

asociadas de las CCC, imponiendo inclusive requisitos menores para la primer etapa 

de funcionamiento, y superiores para cuando se hubieran desarrollado plenamente. 

 Incluir nuevos determinantes que faciliten el otorgamiento de autorizaciones para 

funcionar, cuando los participantes o socios fundadores de las CCC fueran IMFs. 

 Crear la existencia de una nueva categoría de “depósitos de poca cuantía”, 

flexibilizando los requisitos para su aceptación por clientes basados en diferentes áreas 

geográficas, a efectos de que las IMFs puedan canalizar el ahorro de sus clientes.  

 Morigerar la exigencia de capital de las CCC respecto de los referidos “depósitos de 

poca cuantía”, de forma de incentivar su captación. 

 Permitir un porcentaje mayor de préstamos a ser otorgados a los socios de las CCC, en 

particular cuando los mismos fueran IMFs. De esta forma los recursos captados a 

micro-emprendedores podrán servir de fondeo para nuevos micro-préstamos
32

. 

 Autorizar a las CCC a comprar carteras a las IMFs, permitiendo entonces (sujeto al 

cumplimiento de requisitos lógicos) que no sólo puedan prestar, sino también formar 

parte de “securitizaciones” privadas en el mercado de micro-finanzas. 

 

CONSIDERACIONES FINALES. 

Nadie puede constituir una CCC, y/o mantener una CCC en funcionamiento y en 

condiciones de éxito, sin contar con personal y apoyo idóneo, tanto profesional como de recursos 

económicos. 

En esta etapa del desarrollo de las microfinanzas en Argentina, las IMFs no están en 

condiciones de transformarse en “entidades financieras” reguladas por el BCRA. Sería imposible 

para ellas cumplir no sólo con los requisitos de capital exigidos, sino también con los diferentes 

niveles de control regulatorios necesarios.  

Si consideramos que las IMFs están en condiciones de apoyar la conformación de una (o 

varias) CCC como una instancia intermedia de desarrollo, en camino a la conformación de 

entidades financieras, y como forma primitiva de entendimiento mutuo con el BCRA, pero para 

ello se deben modificar algunas de las normas vigentes. 

A su vez, en este proceso también resultarán beneficiadas aquellas personas que hoy son 

rechazadas por los medios bancarios tradicionales, por cuanto podrán continuar recibiendo apoyo 

financiero de las IMFs (tal vez con una mayor capacidad de fondeo), así como podrán optar por 

formalizar sus ahorros, accediendo a cuentas y depósitos a ser constituidos en una CCC. 

 

Pablo J. Torretta 

Buenos Aires, Argentina - 28/08/10 

                                                 
31

 Es lo que internacionalmente se los denomina “agentes bancarios” o “operaciones por mandato bancario”. 

32
 Cabe destacar que en Bolivia los depósitos representan el 70 % de la cartera crediticia de las IMFs especializadas, y 

debe resaltarse que (tanto en este caso, como en el de Perú) el apoyo público en materia de financiamiento y  

asistencia técnica es moderado. 


